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BOLETIN O F I C I A L DE L A PKOVINCÍA DE LEOIV. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno político de la Provincia de Lcon. 

/..' S c c c i o n . = N ú m . i iK. 

2?<fl/ í r^n mandando se tenga presente la de 5 de iífa-
Vl Je 1837, /Jor / a ^fif disponía no se permitirse ¡a re-
prtmtacion en los Teatros por las compelías eómiédí de 
hupinai dramáticas d i autores conocidos, sin que los 

empresarios presenten el correspondiente permiso. 

El Excmo. Sr. Secretario de Esrado y del Des
picho de la Gobernación de la Península me comii-
ni:a con fecha 8 del corriente la Real órden que s i 
gue. 

»D. Manuel Delgado, en representación de los 
escriiorcs dramáticos de esta C ó r t e , ha acudido i 
S. M. la Reina Gobernadora haciendo presente que 
muchos empresarios y compañías cómicas desenten
diéndose de lo prevenido en Real órden de 5 de M a -
yodc 1^37, egecutan en sus Teatros las obras de 
•qucllos, sin que preceda el consentimiento de los 
tnismos, atrepellando asi el derecho de propiedad 
que aquella disposición mandó respetar, como reco-
Oocido y consagrado en nuestras leyes. 

Enterada S. M. y considerando que las glorias 
Aerarías de la nación están interesadas en que se 
afiance cada vez mas un derecho tan legitimo, y á 
fio de que los efectos de la mencionada Real órden 
110 ^an ilusorios, mientras una ley arregle todo lo 
íoncernicntc a la propiedad literaria y artística en 
^diferentes ramos, se ha servido mandar que se 

scrvtn las disposiciones siguientes: 
x} Los Gefcs políticos y Alcaldes constitucio-

^ de los pueblos donde hubiere Teatro , vigila-
muy particularmente sobre la observancia de la 

lahi rdCn dc 5 ^ Ivla>'0 <,e 1837, siendo respon-
*\ dc su exacto cumplimiento, 

k * ^ este efecto, mandaran á los censores nom-
p.^0? Para examinar las obras dramát icas , no dcü 
CU!J) a n,n8llna que no vaya acompañada de un do-
bl cConl0clue acredite que el autor, ó su apoderado, 
PvHiUCCdÍd0 Cl cf)rrcsPondícnte Permiso para ser 

cn escena por cl empresario ó compañi 1 q^c 

lo solicita, debiéndose espresar esta circunstancia ctl 
la censur.i. 

3. a Los Gcfes políticos y Alcaldes mandarín sus
pender inmediatamente la representación anunciad.1 
de toda obra dramát i ca , siempre que el autor de ella 
ó su apoderado se les presente oportunamente en que
ja por no haberse obtenido el indicado permiso; y 
aun sin necesidad de queja, ejecutarán lo mismo s¡ 
les constare que semejinte permiso no exiue. 

4. L i s mismas autoridades procederán con ar
reglo á las leyes contra lo» empresarios y directo
res 6 aurores de compañías cómicas que falten á lo 
prevenido en la mencionada Real órek-n dj 5 de Ma
yo, ó que para eludirla, iyuilmente que las dispo
siciones contenidas en la presente circular, alteren 
en los anuncios los tirulos de las obras dramáticas. 

Dc Real órden lo comunico a V*. S para su i n 
teligencia y efectos corre?po^dientes.,, 

L o que se inserta en el Boletín oficial pira su 
debida publicidad. León 20 de A b r i l de 1^39.^ 
Fernando de Rojas . zz jünquin Dernardez, Secretario. 

Gobierno polhico de la Provincia de León* 

2 a S e n : i o a = J í a n £ xi 7. 
Circular declarando que, con arreglo ql artículo 9 0 d$ 
I Í Í ley de reemplazos % después de cnuclaulo el t tmiinv 
señalado para la presentación de sustitutos, no puedan 

presentarse otros nueoos. 

E l Sr. Comandante general de la provincia me 
remite con esta fecha para que se inserte en cl B o 
letín oficial la comunicación que sigue. 

nCapitanía general de Castilla la \ i . j i . z z E Í 
Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de la Guerra con fecha 14 dei actual rae dice lo 
siguiente. 

Excmo. S r . z r S e ha enterado la Reina Gober
nadora dc cuanto V . E . m i n í í i e s f a en su oficio de 
29 del anterior numero 162 sobre los g r a v í s i m o s 
Inconvenicni^ del abuso que se ha introducido en 
el Ejército del derecho de sostítucioo en el s e r v i 
cio militar, proponiendo se determine por yns re
gla f i ja , si se ha de conceder ó no cl uso dc.aquel m 



f • ' ' • . i ' » . t i . t?:' 
brecho í lo i qu t j í e ipue i de paitdo el turnias 
señalado en la ley para la entríga de lonitucione», 
presenMsen otros para servir en su.lugar la plaza 
de soldados á que por la deserción del .primero de 
que hubiesen hecho entrega, están obligados. Ert.sti 
visu^uoitrndo presente S.. fyl. lo .dispuesto en la 
Rei l .ó rden circular de 24 de Enero último, úni-
í a medida.Jega.j..que puede dictarse para que al 
menos se contengan los progresos del abuso en esta 
parte, me manda diga á V . E. qué haga por sien 
la parte que le concierne, y recuerde en lo detrás 
á quien corresponda la egecucion de Jo prevenido 
en Ja circular precitada; escirando el celo de las de
más autoridades á que despleguen todo el esmero 
que el joréres de 1» causa pública les inspire para ' 
impedir ta repetición de escándalos tan perjudicia
les al servicio. Declara.asimíuno 5. M . que-.des-
pues de cumplido el término del mes señalado en el 

í articulo 90 de ta-lty de reethjSÍaMs para la presen
tación de los sustitutos en la cap, ó cuerpos' d i 

• los sustituidos, cesa el derecho de estos á presen* 
'lar «tros nuevos que reemplacen á los que hayaa 
entregado; en el concepto de que-esta declarácíoó 

• perjudica á D. José Quevedo y Angel Tartllíti 
-. en consideración i la aprobación dada por V . E. 
; á sos segundas sustituciones, como tampoco á D . 

Bernardo Arias.} porque si bien la suya es un f>e-
• •quefio ioconveDlente para el servicio, hecha como 
• lo ha sido dentro del plazo señalado, no es ilegal. 
• De Real órtten lo "digo á V . E. pira tu condeí-
• ibieoto. y efectos dorrespondientes. ' • : '• ' M 
- : Lo que Traslado á V . 5. «ori'ig'üal objetó fes-
ipeao de U caja de quintos de ésa provincia , i i r -
. viéndose hacerlo publicaren etBoletin déla áiliiña. 

i Dios guarde a V. S. muchoi años. Valládolid 
19 de Abril de iBgp.rrManuel de Latreirr 'Srí 

' Comandante general de León.** : 1 
' teon 19 de Abri l de 1839.=Fernaridó :d¿ 

.'Eojaa. • ' • ' •• V:- ••' '•• 1 

J f h ü t r j u politho ie ia Provincfa de Léoji?. 

# 6eccioíi.=Nú'rtt; «¿«. 
J&eaLiirjltri para qu* h i Geftt polfttios no rifreniiif 
pasaportes con dertino^Ü GibraUar^wrm no tsten iiadoi 
n xi./petilo dtl interesado: y que W tíhs M . otrt' 
guna autor ¡dtid.Mj>ida ñngufioi tepahi tiqutl punto ni 
fttra su* inoudiaciotitt dentro del radio d« ditt 4 doce 

-o;: Bh-.£*«mó; Sr. Secretario de festado "y Ve) 
Despacho d« la 'Gobernación de /a' ^enínsaía1 co'ii 
lecha 1^ de Mafzb'próximo pjsadd^e ha comu-
6ica<í<í4i Real Ói'den sigüierite': . " ' 
i ' a» A roníécuéricia de! ó na espoiieioft delCober-
nador de Cartagena de 1» d? febrero úKimd, má-
nifestártdd' los ardides de ̂ ne st valen lo* cáitsi-
bafldisras para obtener pasaportes'con que in'trodu-
* irse en Gibraltar y cónsurtiar sus espediciones, sé 
ha %érfrido S. M . ia Reina Gobernadora ¿andar 
qí /é-W'Gefes político* no refrenden pasaportes ¿qn 
«festino á aq'jella plaia, como 'no estén dados'éti ej 
¿uejílo-del domicilio del interesado^ y que oi ellos 

ni otra algún» l i ifprHail i ip ida ninguno Wt j i r a 
aquel punto ni para sus inmediaciones dentro del 
radio de diez á doce leguas, como antes no se ha
ga constar .el objeto del viage. De Real órdeo lo 
comunico á V . S. pira su cumplimiento." 

La que se i m e l U *i j estepertódico para la de
bida publicidad. León $4 de Abri l de 1839.=: 
Fernando de Rojas.—Joaquin Beraafdex, Secre
tario. , . ': ''. ^ ' • • 

Gobierjia político de la Provincia de Lten, 

3* Seccion.=?íúm. 119. 
Circular encargando d las Jutttciat de esta proviatla 
•que procedan <»l arrtsto 'de cXtalquiéta p tnanó en cuyo 
poder Í» hhllast el tbdo'-ó pátte' de 'vdrias alhajan que 
fueron robadas de la Iglesia del puebla de Bebe riño. 

I pueblo 
tente, una 

caja de glata dorada go^dentrq, con una cruz fi
gurada eh la tapa;- la "copa de un taiiz también da 
plata, y de hechura moderna; un», patena de pla
ta sobredorada; una ampolla de plata dp figuta 
obal con una V . en íu ta j i i , y úti amttd con cin'ta^ 
bláncias, encargó á l^sjf usticias ê> esra proyjnqia^ 
que estén k, la mir? y, arresten 4 cualquier sugetci 
quft«» p/eseotase ep su reípeciiiío^isütrito. con el 
todo ó parte de las espresadas alhajas, remitiéndo
lo a disposición der j u i » de pr'unfcra insuocia de 
Vegacervera, con laat que se le hallaren, por t r i n - ; 
-aitos de justicia. .Léao.:33 de Abril , tíe' 1̂ 39;33 
Fernando de Rojas. = Joaquín Bernárdez, ¿ccr+K 

Habiendo sido robadas de. la Jlgje^ de 
Je Beberin¿yefi la hache áel 5 dePdórfiet 

r . . : r i 

Gobierno político'de ia Provincia Je Lee*. > 

X3* Sección.¿Kún£ i it 
> 1 j .. 1: •: • 1. . r1 n. .. • . . • • . » 

Circular encargando 4 ¡af Justicias de esta Proviteia-qu*. 
procúrenla capfura.de liaque. Rudr ¡guex,*i!cjflo tfe íugan* 
fugado de ia sala dis presos del hospital de esta Cjudfiifa 

-Habiéndose fugrfdcr kte la >*lh.<)fc presos der 
hospital de esta Ciudad Rotfoe Rodríguez, Vecin^ 
del pi^ehíóde Lugan, su estatur-á j - p i t s , cara'lar
ga descolorida, nariz larga y aguileña; Vestido 
chaqueta y ¿a)son corto de'sayal j sfenfb/efó- <fcl>d*£ 
pa aüa_, capa-parda y abafca», frncaVgA'i 1«s; Jd i t lü 
cías de eáta Provjnciar^qoe procürtn sü oaptüí-a, Y ' 
en el taso, de ser-habido lo d'r'jat» ron la debida' 
seguridad por trinsiioi á¿ justicia á dispbsición d é t 
Juez de i .1 instancia de este partfdd. León 36 dtf 
Abr i l : :de .3839. = Fernaífdo: de ííojáí. rr 'Joaqtli» 
Bernáfdezyiecretar io . ' " • : <•:•* : 

.. . 1 . i . . 1. . . •. . ; :. -i -r .111. •., • •> C-::t 
. Gobteroo polhióo dé la Provinetv -éc Leen* 

ir, Sección; hsNt lm: 1:21.-
0«e te manda pia 'foéttís'é'foru'Ui:$ahitoi'Íiig»e$ da 
Jerusülén continúe pagándose como ie virfficaba antes. ' 

Él 5rf Comisionado de la obra pia de Jeju-'r 
salen eh el.obispado de Astorga me áicf <oa / t - -
cha 1$ del actual lo siguiente. ' 

..1, 

•A 

«inte la , 

l 
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,;Q,TnÍiaría <le "Jerusalen dei obispado de AJ-
^ _^IrttcrfS3iida^infinito para pUntear nueva'. 
xe~^i piadosísima costumbre, ordenada mucho 
,p^hace .por nutsLras tab'ut íevei, y renovada 

ar^r i virtud'de hianda pia Forzosa todos ¡o» t i ¡-
ic«.una cortísima cantidad (36- thrs . ) Jes 
ier^n testamento; y doble i d que faJlecusen ab 
st^o, para ayuda de so$tener y conservar el 
TSCJ d e p ó s i t o del Santo s é p u l c r o de nuestro 
Je^or Jesucristro; el «stablen'miento de Relen^ 
a r ^ r i v i í e g i á d o para el nácfmiehto del Ss/vídor; 
ie-Nazaret, escogido para-su e n c a r n a c i ó n ; y 
oí^arios tjAje se d i g n ó piiar (cqi> sits íaj¡rsdas 

y regó íon*JU *pfecfo<i,satíj4re,J ruando,' 
tiñyó lá recfencfon *de "todo el -ge'nero humano^ 
n jiiéa colegio» de 'Neófi t«í , cuatro hospiMJwj* 
lO^d-Mos; y-la conversiion Je .los lV!ahom*tan«í' 
3 ^""tatólica, &c. ta. el. oíríf ore: .esper* «1 -.SivT 
ec^rf génerjl del ramo., c^nio ttfe lo insinúa coa" 
hr^de 4 de Abri l de este anOj y « t e su< Mpe^-j 
n/J.e-'l santo celo que le adorna se sirva frner i á . 
h^id de mandar public'ar e'n e\ Bo'ltriñ ©fí.-iai de-
ffaviach las siguie^teí R ^ í e s ' d t s p o s i c i o n V s / s é r ' 
rrtLndo la re!r>;iósiífad de V . S. la* cristianas ín.-. 

ac. Ves de S. R ' M . 
t ^ ' Que por ReaJ ótden de 29 de julio de 

'30 ^ Por íltra-de 4 d? J"-'10 í*6 5e ha^er-'i 
íq^S. 'M. mandar continúe * l pago y cobranza d f 
fl^nda pia forzosa de los santos lugares de Je-
«ykn en la forma acostumbrada; la que está en 
scübierto desde *que los Religiosos de San "Fran-' 
K^dejaroo de ptrcibirlS. •' ' —1 ' L 
- iC ' Que iguahneiíte »ub«íteo las limoshaí vo-
n f r i u y petMorias de cada parrcrq«ia; comotam-
c^las mandas, censps, .casas, Jbacieodas &c. de 

l <{*M-a pia de Jer.usalen.. . 
^ ? y quedara recocer y exigir dichas Ijmoj-

is^t rentas, y plantear su forma y método en eL 
tiaja^b df AÍtorga tiene nombVado S. M . al pres-'-
jiteiO D. Justo A'mofiio San'ka Marina, canónico ' 
dQmdad de'maestrtfscutla de SÜ Santa Igleíia." 7 
f^o'que he^andado hise'rfar para quelleguea' 

ot^iimientb de todos los pueblos de esta provin^ 
( a ^ r ó pudíendo ^neqos de escitar .ei celo de los 
leudes coTisii{ucipna[es para ei cumplimienía 
o p o d a d o en̂  la Rcai órden de 29 de JuJip de 
^ Z H y y 'a P^d^d dé todos para» que coniribu-
'a^segun la posibilidad 4e cada'uno á uñ objetó 
aff piadoso paVa t\>drf cristiano, t coñ 24 de Abril" 
1 ^ 8 3 9 , = Fetnando'de R o j a s . J o a ^ u i n Bcrnar- ' 
l e ^ Secretario. •= < 

• | R . . . . . . 
^¡Pobierno polUico de la Provincia de Lcon. 

4** Seccion..= Cvámi.aa. , -
¿rden rtcomtndaada eficazmente el tstahltcimien* 

to de las cajat dt ahorros. 

Exrajo. Sr. Secretario de Eit«do y d t l Dfipícha^. 
tle^í Gobernaciuu de 1» P m í n j u l » , me coiuunica cou fe-
11^17 dei corriente la Rt«l drden quf sigue. 

^ u r R e i l drden eirculir de i de Abril de 1^35, se-
fpr&ino i los Gebeiaadores «ivilei que propasitien ios 

medio» qoe i^gun las c i r c u o s ü n c U f pírticblarei de la 
r e s n e c t i v t p r o v i n c i » , füssen ojaj i propdiito para esta
blecer en eTIÍ" On¿-d*Var7ía c'a/as de afíbrrof r e s f i t a n í o al 
ef#tto ej celo de las personas pudiente», y desplegando 
Idi misinaa autoridadei iodo <1 qu<! f^ert decesaHo Jjai'í 
la r e í l i i a a o n de una Uiedida tan úi i l "é hupor'taote. 

L a situación del paii uto bfc ¿ido HinkaienÜ desdé'en-
tomes U tti»S i proposito U t v t t i i xtho lot^tíeoi 
de S. M_. da Reina Gobernador^, co^iignadof e;n aqji*!la 
escitacioi».' Prro serundidoi esto» no obítante Vn Madrid 
por personas conocidas de antiguo por-»u ~ÍU»DUopí*-j 
bieu eoteodido pairiotiimo, se b»n visto cutupltdua con 
la instalacioo de la caja de ahorros, verifirada en 17 de 
Febrero liltiiuo. EJ sorprendente y lA\ t rtsultado que és 
ta l n offocido desde-«l primar di« d«-aiiapertura-, y \n-
ventajas que ha produ-idu.ademas á otro «itf bleduiieo-
to fío meíioj ¿éoéñc'ü, •) JMonie. da Piedad,••por' lias 
cione» que entre ambos se bao abierto en f»vor de la cJ*^ 
je poco áromodada, persuaden de que si se afiansa dtbi--
d*in<nte-l* s^goridad de lo» depdsiros, »e' ¿eneralixari ra 
iíípaJla una iiisiiiucion ^ue paira otra» na Otones ha llega
do á ser un nuevo elemento^ de ,su jirusjsterkiad i niuy 
poco*de áduptarla. £ a co'Mecueacia <S A! , se t a servido 
prevenirme «neaíguV á V . comA Ift tg'ecuto de Real 
¿rdep, q,avtpor cujOtos 'aitdios le au^iara ka Slántropía 
y el deseo de merecer «J égrtdó de S. M< /profare qu^' 
se es'iablexra^en esa provincia al meóos uoa caja de abo* 
rros,' asociífiHola i uri Monte d^ Piedad, fe "ptomoviendo; 
lumljienja creación de eitableciwiensos de- eata espacie; 
y quji Jia^a y . $. por in(eriís»r en rap laudable empr^sf' 
i l * i perauoas mas notables por su probidad, arraigo f 
t r é d r i o ; ^ por fin que par* la "j^curioh de cu»olo'prb-' 
cede, te;iga.V. S. présíjíie e í - r - ' i l i ar fo tó pkta la or^a-
niaaiioc;, dirección y adaiintttraciun de la caja de «hor> 
rus de Mjdr'd, y la iostruction formada^paM ]a Junta 
dirertiva* de'í'a mistna, que'»' publicaron én'!}»s g iée ías . 
Ce ¡ j de Octubre de. i8¿D y. 6 de Fcbraro' del proseóte 
i ñ u ; sin perjuicio de qu* ai lo jutga V« 3.; neéesaríf ^ sfl' 
áiriji ademas'i los Dtrertores de la espresada í ' j ' v d*r 
cuy o» bien Dbtorio c í lo Bebí esperar que í e ' faVililiríiT 
«uanjas «oticias puedwi:y iean ronduceñúest '%l euuipU-^ 
miento de las drdenes de M. Y «y. « í '^ea l ! . MtuntaA; 
que ivisé V.' S. el recibo de* «sis y dé parte cada qu¡tica_, 
dias «le lo q w adelante «d el partttula'r, eiponKrndo muy; 
prolijamente Jos «bittfculas que le prei^nten,, y; lo* m»--' 
dios queden su opinión puedan .acopiarse, p y / t M m d y e r ^ 

* . f ' . '7 » *. . 
<• ha qae se inserí* en íl Bóletin OfiHal pSri qub 11». 

gue i OolKti .de iodo»; ativiriieodo <p« «Q unión con-l* 
iacnia-.jbrvju^cjo*! yñ)v(dc 'u l , . ytfy' á t»cu.jjarm« déí es-, 
tablerimieni'o d ' uní de* di rilas rajas de ahorros ea esta. 
6«pi»»l, y encar^u í'todda I4> Alcaldes ^ •AyanUTtíirfi-,. 
tes sfiotiitui¡flntlr* y i auaiUss persona* teúgan conoció 
miento de una insiiiuciofiujlan dlil^ J>-fj¡í>}f t^iiB'resultanV 
como'es consuolé glandes Beneficios, 00 solo .a l interna* 
partkulfr , shio ftmWcn S la'moNi pública,Iqqsrcoopt-. 
yrn yor p«rte « qüe tos déteos de Si M-taágart *t^tvía*' 
cumplido efecto. L-on de^Abril de 1 ^p.^zFlaroaa'-/" 
Hu dé ÜÓjas.zrJuáquin Bernárdez, Secretario,-
, . • . • • « • « • • <': ' : i . ' - -

- O O l ^ O C » - ' i . . . . • • • 
E t MMTXáJCTO. feri^dicj de. T e t r o s , J á i l e i f i n f » ; ^ 

Xrtei =íí i ie Jueves y domingos en elegamísimo papel, y 
eiun-raJa impresión. E l total de la publicación consta de 
ocho 6 nueve números, uno ó mas suplementos, 00a 
magnifica iaan'na y un drama nuevo ai mes, por 8 rs.r 

le. Ví'n píiílieaifbs cinco nijiiieVu*' y uti suplemento fon 
artkufos'Viyofs/ ís de los- sefioreí Har ' t id r tbúsch j Z a r f i ^ 
l l a i d i y otros di?tui.gn¡dDS JÍifrato»", y. ao d i a W « « -
cinco actos de D u m a t , tiiuíado £ 1 . WARINO; qsiâ  es «jj 
correspondiente ai presente mes, lo han recibido ya lo* 
•uicrti'oreií I * iftografía la rfeibirán en breve. 

Se suscribe en Leen en la librería de Midoo. 
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1 3 6 
¡Ministerio de Hacienda Mititar de'la Provincia de "León. Mes de Mano de 18í 

Relación de las liquidaciones de suministros practicadas por este Ministerio en todo el citâ  
mes de Marzo á los pueblos y particulares de esta Provincia, que han concurrido al eFec 

\ con Jos.recibos y demás documentos de justificación con arreglo á la Real orden de .,tí 
; de Mirzo. del año próximo pasado. 

Pueblos y particulares. 
yalor acreditad». I 

Época 4 que se refieren los rcciLos. . Reales mr». 1 

Villoría de Órbigo D. Valentín Rodriguez. . 
Posadiíla D. Blas García. . .' . . . . 
Calzadilla D. Ramón Concheco. .' • • • 
Robledo D. Tirso Franco. . . * ¿ . . 
Villasimpliz.. . . . • . . » • ''*'.» • 
Víllaestrigo D/Ramon Pérez. . . . . 
Barrios de Gordon D. Manuel Barroso. . « 
Tejerina Antonio Tejerina. v . . . . . 
Mogrovejo D. Rodrigo Hompanera.'... . 
lyiogrovejo... . . . . . . .• -':. •; •. ' . 
Villanueva del Carnero D. Antonio Ocon. . 
Castrovega Francisco Bernardo. . . . . 
León D. Gregorio Sangrador.. . . . . 
Prioro'. . . . . . . . . . ¿ . . 
Barrios de¡Salas D. Manuel Carrera. . . • 
Villasecino.. . . . . . . . . . • 
Torre de.Barrio D. José Rodriguei. . * 
X<aguna de Negrillos. . . . . . . . 
Fasgar de Omaña B . Juan Sandin. . 1 . 
Posada de Omaña D. Juan Piñero. . 1 . 
Sahagun.. . . . • • • . . . > • 
León D. Juan García.. . • . . . i . 
Sardonedo. . . • . • • * . . • 
Escaro D. Pedro Balbuena. • . . . . • 
liarlo.. . . . • » * . .. . . • . 
Pobladura de la Tercia D. Manuel González. 
Valdepiélago. . . . . • . . . . > 
Vegas del Condado. . . . . . . . . 
León D. Bernardo Calabozo. . . . . . 
Valderas. • . . , ' . ' . . . . . . 
L a Robla. . . . . . . , . ^ . . 
Villaibiera. . . . „ . . . . . . . 
Valdepoló. . . » » . , . » . , . 
Valderas . , . . . . • 
Sardonedo. . • • é , « . , , • • 

Noviembre de 1836. . . . 
Mayo de 1834.. . . . . . 
Junio de id.. . . . . . 
Mayo de id.. . . . * . 
Enero y Febrero de 1839. . -
Mayo de 1834.. . . • 
Id. id.. , . . . . . 
Id. id.. . . ' . . . . . 
Noviembre de id. . . .... . 
Agosto, Set.e y Dic* de 1838. 
Mayo de 1834.. . . . . . 
Noviembre de 1836. . . 
Mayo de 1834.. . . . , 
2.° 3.° y 4.° trimestre de 1836. 
Diciembre de 1836. . . . 
Tercer trimestre de 1836. . 
JNIoviembre de Í836. . ' . . . 
Agosto de id. .. . . . . 
Mayo de 1834.. . . . . 
Mayo" de 1834. . . « * . 
Enero de 1839. . . . . 
Noviembre de 1834.. . . 
4.° trimestre de 1838.. . . 
Mayo de 1834. . « . . . 
Enero de 1839.. . • • . 
Diciembre de 1836. .' . . 
Años de 1836, Z7 y 38. . 
Noviembre de 1838. . . . 
Noviembre de 1836. . ¿ i' 
Tercer trimestre de 1838. . 
Año de 1837. . i' . 
4.° trimestre de 1837. . « 
Enero de 1839.. . . ... . 
4.0 trimestre de 1838. . . 
Enero de 1839 

500 
.400 
400 
550 
134 
500̂ , 

; 800 
550'' 
850 

2863 
600 
800 ' 
350 

Z177 
-.800 

691' 
500' 
219 

1050 
500 
614 
350 

86 
900 

90 
500 

1589 
159 
650 

1088 
783 

29 
290 

.366 
43 

2 $ 

2 0 

10 
2 6 

2 1 

12 

3 
14 

l á : 
2 6 

TOTAL . 23.977 17 

• Y para cdiwcimíento de los pueblos y particulares interesados y detnas de Ja'Provin
cia se manifiesta por medio del Boletín oficial de la misma. León 1.° de Abril de 1839. 
K E I Comisario de Guerra.«Tomás Delgado de Robles.=El Diputado de Provincia, Ma-
«uel de Prado. 

1 ' IMPREKTA DE PEDRO MIÑON. 


